
UNA EXCELENTE NOTICIA PARA
LOS INVESTIGADORES

Una excelente noticia para los investigadores #MásMaríaCano, ante los resultados de la 
convocatoria N.894 realizada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación - MINCIENCIAS, 
mediante la cual se realizó la última medición para la clasificación de grupos de investigación, 
desarrollo tecnológico o de innovación y para el reconocimiento de investigadores del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación - SNCTI 2021. En la publicación de los resultados 
preliminares, que tuvo lugar el martes 25 de enero de 2022, se evidencia, estabilidad, crecimiento y 
consolidación de los grupos de investigación y de los investigadores.

La convocatoria estuvo dirigida a:

La Fundación Universitaria María Cano, con sus grupos de investigación e investigadores en 
Medellín, Cali, Neiva y Popayán, alcanzó los siguientes resultados

Grupos de investigación
(comparativo 2018 – 2021):

Los 5 grupos mantuvieron su clasificación.

Personas colombianas que tengan un vínculo legal, reglamentario o contractual con instituciones 
colombianas que hagan parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Personas extranjeras residentes en Colombia, que tengan un vínculo legal, reglamentario o 
contractual con instituciones colombianas que hagan parte del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

Personas colombianas residentes fuera de Colombia (Diáspora) que desarrollen actividades de 
CTeI, con CvLAC certificado e inscrito para el proceso de la Convocatoria.

Grupos colombianos de Investigación, Desarrollo Tecnológico o de Innovación que estén avalados 
por cualquier institución, entidad o persona jurídica en Colombia que ejecute actividades de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.



Los investigadores reconocidos son los siguientes:

En el reconocimiento a investigadores, se evidencia un importante crecimiento, de la siguiente 
manera: 

Al analizar los resultados preliminares de la convocatoria N. 894, los resultados, hasta el 
momento son:

* El investigador emérito se encuentra vinculado a los grupos SUMAR y FISIOTER





Como puede apreciarse, hubo un aumento significativo, en lo cuantitativo y cualitativo, en cuanto 
al reconocimiento de los investigadores de la Fundación Universitaria María Cano en las cuatro 
categorías de MINCIENCIAS. Además de incrementar el número de investigadores reconocidos, 
en la convocatoria N.894 de 2021 vs la convocatoria N.833 de 2018, se mejoró la categorización 
de muchos de los docentes. Todo ello es una evidencia del compromiso de la Institución, a través 
de sus grupos e investigadores, con el proceso sustantivo, y misional, de la investigación, con 
pertinencia social y académica.


